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SOLICITUDES Y PRÉSTAMOS DEL EQUIPAMIENTO

El Laboratorio de Arqueología y Prehistoria de la Universidad de Cádiz permite a
sus miembros la solicitud y préstamos del equipamiento perteneciente al mismo,
siempre y cuando se encuentre disponible y en condiciones de uso.

Para mejorar la gestión y organización de los préstamos, será necesario
cumplimentar un formulario de solicitud del respectivo equipamiento y un
formulario de devolución del mismo, para administrar y controlar los equipos del
LABAP.

FORMULARIOS DE SOLICITUD Y PRÉSTAMOS DEL
EQUIPAMIENTO

Los formularios de solicitud están disponibles en el apartado de “Servicios” de la
web del LABAP, justo debajo de la descripción de la hoja de servicios del
laboratorio.

Fig.1. Página web del LABAP, apartado de Servicios.

https://labap.uca.es/servicios/


Dentro del “Solicitudes de préstamos”, podéis encontrar el equipamiento
diferenciado por categorías, junto con un listado del equipamiento disponible en
cada uno de ellos.

Fig.2. Página web del LABAP, apartado de Servicios (Solicitudes de préstamos).

Cada uno de los formularios tendrá campos de registro similares y obligatorios
(nombre, apellidos, institución, correo electrónico, proyecto). En función del tipo de
solicitud, cambiará en la segunda página del formulario, estos campos.

Es posible solicitar varios equipos en un mismo equipo, pues cuentan con
seleccionables, por ejemplo el formulario de solicitud de equipamiento fotográfico.

https://labap.uca.es/solicitudes-de-prestamos-disponibles/


Fig.3. Formulario de solicitud de equipamiento fotográfico. Ejemplo de seleccionables, para la solicitud de
distinto equipamiento.

En los formularios de intervención subacuática y herramientas, será necesario
escribir el número de herramientas que solicitáis. Véase la siguiente figura:



Fig.4. Formulario de solicitud de herramientas. Numeración de las herramientas solicitadas.

Es importante indicar que, los campos de fecha de recogida (Fecha en la que se
desea recoger el préstamo* Antelación: 5 días) y fecha de devolución (Fecha
prevista para la devolución del préstamo) deben cumplirse. En el caso de no saber
con exactitud la fecha de devolución, recomendamos que se amplíe.

En el campo de observaciones, especificar información de relevancia o sugerencia
en relación con el equipamiento solicitado.



ENVÍO DEL FORMULARIO DE PRÉSTAMOS DEL
EQUIPAMIENTO

Tras rellenar el formulario y enviar la solicitud, os llegará un correo electrónico con
todos los campos que habéis rellenado en el formulario, al igual que a los
responsables de los préstamos del equipamiento.

En el caso de que acepten la solicitud, el solicitante podrá recoger el equipamiento
en el laboratorio. Si no recibís el correo, contactad con la persona responsable de
los formularios. Cualquier duda, debéis contactar con las personas responsables de
los préstamos.

Ejemplo del correo electrónico que debe llegar con la información:

Fig.5. Ejemplo de correo electrónico tras el envío del formulario.



DEVOLUCIÓN DEL EQUIPAMIENTO EN PRÉSTAMO

Debiendo cumplir con la fecha establecida de la devolución del equipamiento,y en
el caso de que no, escribir un correo electrónico a las personas responsables de la
gestión de los préstamos, aquellos que devuelvan el equipamiento deberán
realizar el formulario de devolución tras haberlo entregado/ devuelto en el
laboratorio.

Podréis acceder al formulario de devolución en el apartado de Servicios del
LABAP.

https://labap.uca.es/solicitudes-de-prestamos-disponibles/

